
 
 

 

Sesión de la Diputación Permanente que tendrá verificativo 

el martes 1 de agosto de 2023, a partir de las 14:00 horas. 

 
 

I. Lista de asistencia. 
 

 

II. Apertura de la Sesión. 
 

 

III. Lectura del Orden del Día. 
 

 

IV. Dispensa de la discusión y aprobación del Acta número 122, 

relativa a la sesión de la Diputación Permanente, celebrada el 

día 31 de julio del año 2023 
 

V. Correspondencia. 
 

VI. Iniciativas. 
 

VII. Dictámenes. 
  

1.  Análisis, discusión, y en su caso dictaminación de la 

iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 

Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas.  

 

2.  Análisis, discusión, dictaminación y en su caso votación de 
la iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual la 65 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, en uso de sus facultades exhorta al 

Fiscal General de Justicia en el Estado de Tamaulipas, a fin 

de que realice las acciones necesarias para que las 

denuncias realizadas por el delito de violencia vicaria, en 

los controles y bases de datos de la Fiscalía sean 

registradas y tramitados bajo ese rubro y no como violencia 

familiar. 

 

3.  Análisis, discusión, dictaminación y en su caso votación de 
la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se 

exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos de los 43 

Municipios, para que, de acuerdo a los procedimientos y su 

capacidad financiera, se garantice un presupuesto progresivo 

a las dependencias encargadas de promover, fomentar e 

instrumentar las acciones y condiciones que posibilitan la 

igualdad formal, sustantiva y de oportunidades de las 

mujeres.  

 

4.  Análisis, discusión, y en su caso dictaminación de la 

iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona el 

artículo 18 Bis de la Ley de Bienes del Estado y Municipios 

de Tamaulipas.  

Orden del Día 



 
 

 

 

 

5.  Análisis, discusión, dictaminación y en su caso votación de 
la iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual se exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Educación del Estado.  

 

6.  Análisis, discusión, dictaminación y en su caso votación de 
la iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de 

competencia, exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública de 

Tamaulipas (SSP), a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC) y a la Guardia Nacional (GN) a redoblar 

esfuerzos para reforzar los esquemas de prevención y de 

reacción inmediata en materia de seguridad en el Estado, a 

fin de que esto se transforme en acciones reales y 

contundentes con el objetivo de garantizar la seguridad de 

todas y todos los ciudadanos.  

 

7.  Análisis, discusión, dictaminación y en su caso votación de 
la iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual la 65 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de 

competencia, realiza un exhorto al Titular de la Secretaría 

de Salud de Tamaulipas y a las y los alcaldes de todos los 

municipios de Tamaulipas, a fin de que, a la brevedad, 

instalen puestos y brigadas de hidratación en los puntos más 

transitados de nuestro Estado, a fin de disminuir en la 

mayor medida posible la incidencia de golpes de calor entre 

la población tamaulipeca.  

 

8.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, solicita respetuosamente a los Sistemas 

Municipales de Protección Civil de los 43 municipios del 

Estado, para que, con base en sus atribuciones, elaboren un 

protocolo, con la finalidad de proteger y retirar a las 

abejas que se encuentren en la vía pública, o bien, en las 

propiedades privadas, teniendo el deber de ubicarlas en 

lugares adecuados para su desarrollo, evitando por todos los 

medios, provocarles daño o privarlas de la vida.  

 

9.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se 

declara improcedente la iniciativa de Punto de Acuerdo para 

realizar un atento exhorto al titular de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a efecto de que, a la brevedad, 

instrumente las acciones necesarias a fin de que, a la 

brevedad, se instale una oficina o representación de dicha 

Secretaría en el municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas.  



 
 

 

 

 

 

10. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se declara 
improcedente la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el 

cual se exhorta a la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tamaulipas, para crear la Unidad Especializada en la 

Investigación del Delitos relacionados al robo de ganado.  

 
 

11. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se declara 
improcedente la iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual 

la Sesenta y Cinco Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a 

su esfera de competencia, realiza un exhorto al titular de 

la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y al 

Titular de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, a que 

en el marco de sus atribuciones y en coordinación con las 

autoridades de los planteles educativos, se prohíba la 

difusión e interpretación de narcocorridos, corridos 

tumbados y similares, en festivales y espectáculos de índole 

público dentro de los planteles educativos del nivel de 

educación básica y media superior, con el fin no fomentar la 

música que hace apología del delito entre la niñez y la 

adolescencia.  
 

 

 

VIII. Asuntos Generales. 
 

 

 

IX. Clausura de la Sesión. 
 

A t e n t a m e n t e 

Presidente de la Diputación Permanente 
 

 

 

Dip. Humberto Armando Prieto Herrera 


